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Bogotá D.C., 20 de mayo de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:   SDP - 1-2025- 25995
                   CONCEJO:  2025EE9082
Asunto:       Respuesta Proposición 635 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 635 de 2025, 
presentada por el honorable concejal Óscar Bastidas Jacanamijoy, vocero de bancada del 
Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, cuyo tema es: “¿Cómo vamos en la 
implementación de los programas sociales del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 
‘Bogotá Camina Segura’?”, de conformidad con la información suministrada por la Dirección 
de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local de esta entidad.

Una vez revisado el cuestionario que acompaña la proposición, esta Secretaría procede a 
dar respuesta a la pregunta 2, la cual se encuentran dentro del ámbito de nuestras 
competencias, las cuales han sido asignadas mediante el Decreto Distrital 432 de 2022, 
“Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Planeación y se dictan otras disposiciones”. En particular, la Dirección de Programación y 
Seguimiento a la Inversión de los Planes de Desarrollo Local tiene entre sus funciones la 
coordinación y análisis del cumplimiento de las metas de los planes de desarrollo en el 
ámbito local.

Por lo anterior, se emite respuesta en los siguientes términos:

2. Para los programas sociales que han sido financiados por Fondos de 
Desarrollo Local en 2024 y 2025 

Se adjunta el archivo “Anexo 1 – Plan de Acción SEPLAN 2013–2024”, el cual contiene la 
información correspondiente a la programación de los recursos de los Fondos de Desarrollo 
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Local para la vigencia 2025–2028, de acuerdo con los reportes realizados en el Sistema de 
Seguimiento a la Inversión (SEGPLAN), el seguimiento a 31 de marzo se encuentra en 
consolidación en el respectivo sistema.

Dichos programas, y sus recursos asociados, fueron formulados en cumplimiento de la 
Circular CONFIS 004 de 2024, a través de la cual se establecieron los lineamientos técnicos 
y operativos para la programación de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local (FDL), 
en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”. Esta 
circular, definió criterios de priorización, armonización y seguimiento de la inversión local, 
incluyendo la incorporación de enfoques diferenciales y poblacionales.

En este contexto, se dispuso la creación de la Línea de Inversión: Línea Diferencial Étnica, 
orientada a financiar iniciativas formuladas desde y para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, así como para los Pueblos Indígenas y el Pueblo 
Rrom o Gitano, en reconocimiento a su diversidad cultural, derechos colectivos y 
necesidades específicas. Esta línea se articula con el concepto de “Iniciativas diferenciales 
étnicas”, promoviendo la inclusión social y la equidad en el acceso a los recursos públicos 
territoriales.

La implementación de esta línea se realiza en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo 
Distrital 740 de 2019, “Por medio del cual se dictan disposiciones relacionadas con los 
Fondos de Desarrollo Local”, así como con su reglamentación establecida mediante el 
Decreto Distrital 768 de 2019, que regula el funcionamiento y ejecución de los recursos de 
inversión en el ámbito local, asegurando la participación incidente de la ciudadanía y la 
focalización territorial.

Cordialmente,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Aprobó: Julio Alejandro Abril - Subsecretaria de Planeación de la Inversión
Revisó: Daniel Monsalve Ortiz - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local

Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Angela Marcela Camacho Nossa - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local
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